
   

   
    

      
      

    

          
         

            
           
             

          
          

     
          

           
         

           
        

          
             

          
           
          

 
          

          
    

CONSULTA NUM. 9/1985 

LIBERTAD CONDICIONAL: CUESTIONES 
QUE SUSCITA EL REQUISITO 

DE QUE LOS BENEFICIARIOS HA YAN SIDO 
SENTENCIADOS A MAS DE UN AÑO 

DE PRIVACION DE LIBERTAD 

La Consulta esta determinada por las dudas que se le 
han presentado al Fiscal de Vigilancia Penitenciaria del te
rritorio en orden a la interpretación que haya de darse a los 
artículos 98 del Código penal. 72 de la Ley General Peni
tenciaria de 26 de septiembre de 1979 y 58 Y 59 e) del 
Reglamento Penitenciario de 8 de mayo de 198 1. En con
creto. las cuestiones que plantea y que se relacionan con 
aquell as nonnas son las siguientes: 

l. Condenada una persona, en la misma o en diferen
tes causas, a varias penas de arresto mayor que en conjunto 
sobrepasan e l año de duración , ¿cabe la acumulación mate
mática de las mismas con la consecuencia de ap licar a la 
sanción resultante el beneficio de la libertad condicional? 

2. Condenada una persona , en la misma o en diferen~ 
tes causas, a dos penas de seis meses y un día de prisión , 
¿concurre el requisito exigido por el artículo 98 del Código 
penal de encontrarse «sentenciado a más de un año de pri~ 
vación de libertad» que conlleva la aplicación de la libertad 
condicional? 

El Fiscal que formu la la Consu lta se pronuncia en sen~ 
tido positivo para la primera de las cuestiones planteadas y 
negativamente para la segunda. 
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n 

Se analizan ahora. por separado, cada uno de los lemas 
que la interpretación del artículo 98 del Código penal ha 
susci tado. 

l. La posibilidad de acumular penas de arreSlO mayor 
que, en su conjunto, excedan de un año , a efectos de apli ~ 
car en su momento la libertad condicional, está just ificada 
en opi nión del Fiscal consultante con argumentos de diver
sa naturaleza. 

- El artÍcll!o 84 del Código penal establece que las 
penas de reclusión y prisión son IlJS que se cumpl irán según 
el sistema progresivo o de indiv idualización científica se
parado en grados, el últ imo de los cuales lo constituye la 
libertad condicional; está pues. excluido implíc iramente 
en él el arresto mayor, pero sólo en su ex tensión natural, 
porque dada su corta durac ión no pemlite llevar a cabo una 
labor de reeducación y reinserc ión social , y porque para 
esa pena está reservada fundamentalmenle la condena con
dicional. Como no debe desconocerse que tanto la Ley 
como e l Reglamento Penitenciario regulan el tratamiento 
progresivo con carácter general , sin exclusión de pena al
guna , la suma de las diversas penas de arresto mayor está 
expresamente pennitida por e l artículo 59, c) de l Regla
mento Penitenciario declarativo de que «cuando el penado 
sufra dos o más condenas de privación de libertad. la suma 
de las mismas será considerada como una sola condena a 
efectos de aplicación de la li bertad condicional». 

- El artículo 98 de l Código penal con su referencia 
explícita a «los sentenciados a más de un año de privación 
de li bertad», no representa un obstáculo para la eficacia de 
la suma de las penas de arresto mayor, pues en él no se 
cond iciona e l beneficio a la clase de pena sino a la duración 
de la condena. 

Las razones aducidas en apoyo de su tes is por el Fiscal 
que consulta las juzgamos perfectamente válidas, y como 
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confi rmación de e llas pueden agregarse otras complemen
tarias. 

A la vista del principio de legalidad en la ejecución de 
las penas que recoge el artículo 81 de l Código penal, la 
cuest ión más importante es precisar si ex iste di scordancia 
o desarmonía entre las nonnas del Código penal y las di s
posiciones reglamentarias. Para ello debemos dar solución 
a este interrogante: ¿Autori za o no el aI1ículo 98 del Códi
go penal a aplicar la libertad condic ional a condenas, por 
razón de delito, que en su conjunto excedan del año .. pero 
que aisladamente consideradas ninguna de ellas rebasa ese 
qual1f1lm punitivo? En su estricta literal idad el vigen te ar
tículo 98 ni autoriza ni impide la acumulación de penas 
privativas de libertad inferiores a un año a efectos de ap li 
car la libertad condicional a la suma resultante; só lo esta
blece que los titulares de este derecho subjelivo son «los 
sentenciados a más de un año de privación de libertad». 
Veamos sus antecedentes. 

En el artícu lo 1. 0 de la Ley de Libertad Condicional de 
23 de julio de 1914, el requis ito temporal no estaba consti 
tuido por la imposic ión de una determjnada clase de pena 
que excediera de l año , sino por el hecho de que los pena
dos fueran sentenciados a más de un año de privac ión de 
libertad , con independencia de que ese tope se aJcanzara 
con la suma de otras penas menos graves. Este es su texto: 
«se estab lece la libertad condicional para los penados sen
tenciados a más de un año de pri vación de li bertad». El 
Código penal de 1928 rectifica este criterio al señalar que 
«podrá otorgarse la libertad condicional a los condenados 
a penas de reclusión y prisiófl) (artículo 174): se tiene en 
cuenta, pues, la clase de pena impuesta (solo la prisión o 
reclusión), pero sin que existiera un límite de tiempo de 
ellas . puesto que la libertad condicional se aplicaba incluso 
a las penas inferiores a un año si eran de prisión (art ícu
lo 28 del Reglamento de 24 de diciembre de 1928 para la 
aplicación del nuevo Código penal en los Servicios de pri-
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siones, y art íc ulo 46 del Reglamento de prisiones de 14 de 
noviembre de 1930). 

El Código penal de 1932 (artículo 101) en la misma 
línea que la Ley de 23 de julio de 1914. expresaba que «se 
establece la libertad condicional para los penados senten
ciados a más de un año de privación de libertad». A partir 
del Código penal de 1944 todos los textos legales han ex
tendido la libertad condicional a «los sentenciados a más 
de un año de privación de libertad» (art ículo 98) con redac
ción virtualmente idéntica a la de la originaria Ley de Liber
tad Condicional . Es cierto que , en ningún caso. estos Códi
gos aclaraban si la privación de libertad superior a un año 
debía ser efecto directo de una sola condena o si también 
era hábil para que entrara en juego la libertad condicional 
la acumulación de dos o más condenas. El Reglamento 
para los Servicios de Prisiones de 2 de febrero de 1956. 
refonnado parcialmente por Decreto de 25 de enero de 
1968, dispuso en su artícu lo 56 que «cuando el penado 
sufra dos o más condenas de privación de li bertad , las que 
sean superiores a la de arresto serán consideradas como 
una sola de mayor duración a efectos de apl icación de la 
li bertad condicional». Solamente están exclu idas de la acu
mulación las penas de arresto mayor, pero las de presidio 
o prisión inferiores a un ai'io que concurran con otras de 
igual naturaleza podían verse beneficiadas por la libertad 
condicional. 

Sin embargo, la Consulta de esta Fiscalía de 1 de di
ciembre de 1970 en la interpretación que hi zo de la norma 
reglamentaria no la desvincula de la exigencia temporal 
del artícu lo 98 del Código, por cuanto se afinna que a 
pesar de l artículo 56 la concesión del beneficio de libertad 
condicional debe considerarse subordinado a que concurran 
en el penado todos los requisitos necesarios para ser acree
dores al mismo , entre los cuales cuenta como principal que 
la pena a cumplir por cada delito sea superior a l/fl Olio; 
de ahí el que seguidamente se indique que la efecti vidad 
del beneficio de libertad condicional en los casos de conde-
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nas múltiples quede aplazado cuando e l penado además de 
la condena en que se le concede la libertad condicional 
tenga que cumplir otras penas impuestas de duración infe
rior a un año. Es decir , que aunque e l artículo 56 di sponga 
que cuando se sufran dos o más condenas de privación de 
libertad superiores a arresto serán consideradas como una 
sola , en la Consulta se resuelve que esas dos o más conde
nas han de ser siempre superiores a un mio. Entendemos 
ahora que la expresión «superiores a la de arresto», debió 
ser interpretada en sentido esrriclo, con lo que hubieran 
tenido cabida en ella también las penas de prisión inferiores 
a un año. 

El artículo 59 e) del nuevo Reglamento Penitenciario 
declara que cuando el penado sufra dos o más condenas de 
privac ión de libertad , la suma de las mismas será conside
rada como una sola condena a efectos de la aplicación de 
libertad condicional. Tiene, pues, una mayor amplitud que 
la nonna derogada , pues también las di versas penas de 
arresto - antes excluidas- cuya suma exceda del año pue
den acogerse a la libertad condicional. 

Con su remisión expresa a los reglamentos , ni el artícu
lo 81 del Código penal ni el 990 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal suponen un obstáculo para la acumulación 
de penas a efectos de poder aplicar la libertad condicional. 
Lo ún ico no permitido sería conceder este beneficio a pe
nas que , separadamente o de modo conjunto, no excedieran 
del año. Con la interpretación dada no se vulnera el artícu
lo 98 , párrafo primero , de l Código penal, porque como ya 
apuntábamos, no hay que tener en cuenta el dato objetivo 
de que la condena impuesta supere el año de privación de 
libertad , sino el subjetivo de que una persona, el sentencia
do , a través de una o varias resoluciones hay!! sido conde
nada a penas excedentes del año. 

2. La segunda cuestión objeto de Consulta es muy 
concreta: si condenada una persona a dos penas de seis 
meses y un día debe entenderse o no que concurre el requi
sito de haber sido sentenciada a más de un año de privación 
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de li bertad. Opta el consultante por la solución negat iva al 
estimar que ambas condenas ni por separado ni sumadas 
superan el año; argumenta del siguiente modo: la acumula
ción matemática de ambas sanciones ha de hacerse necesa
riamente reduciendo los castigos a días y contabili zando 
los meses a razón de treinta días con Jo que resulta un 
monto total de 362 días inferior al de 365 días. que consti· 
tuye el año. 

A pesar de que en la mayor parte de las penas que 
prevé el Código la duración está expresada en años. no 
existe nonna alguna sobre el cómputo de los años. Sí lo 
hacía e l Código penal de 1928 al establecer en su artícu
lo 110 que «para computar la duración de las penas a los 
efectos de su cumplimiento , los días se contarán de 24 
horas. los meses de 30 días y los años de 365 días cual ~ 
quiera que sea su duración natural». El Código de Comer~ 
cio en materia de disposiciones comunes a los contratos, 
expresa que los años se computarán de 365 días (anícu~ 
lo 60). 

¿Cumplen las dos condenas de se is meses y un día la 
condición que impone el anículo 98 del Código penal de 
estar «sentenc iados a más de un año»? Toda interpretación 
no puede tener otro contenido que la explicación del sig~ 
nificado de la nonua , de modo que la fónnu la legislativa 
coincida exactamente con la voluntad de l legislador; objeti~ 
vamente la declarac ión nonnativa que examinamos, rela~ 
cionada en su literalidad con una unidad de tiempo -más 
de un año- es clara, pero acon tece que ese vocablo de un 
único sentido gramatical, tiene valores temporales diversos 
coincidentes con el entendimiento vulgar, pues caben en él 
tanto los 366 días como los 12 meses y un día. La fide li ~ 

dad del intérprete al esquema li ngüístico de l legislador per~ 
mite concluir que tanto uno como otro de aquellos signifi ~ 
cados cumplen con el presupuesto legal de ser sentenciado 
a más de un año, porque, evidentemente, en su sentido 
usual 12 meses constituyen un año. A ello debe unirse tan~ 
to el principio de l favor reí, presente en toda interpretación 
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de nonnas de naturaleza penal. como el hecho de que la 
solución que mayor igualdad ofrece para integrar temporal~ 
mente un año. es la de multiplicar el número de sus meses 
por 30 días. Lo único que podría oponerse a esta interpre
tación es que e l sentenciado como autor de un delito a la 
pena de un año, representativo de 365 días, no sería bene
ficiario de la libertad condicional , derecho que sí se otorga
ría a quien fuera sentenciado por dos delitos a sendas penas 
de seis meses y un día que materialmente considerados 
suman 362 días, pero es lo cierto que si ponderamos los 
meses se trataría de 12 meses y 2 días, cifra superior a los 
12 meses que forman el año. 

Madrid , 1I de noviembre de 1985. 
EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excrnos. e limos. Sres. Fiscales Jefes de las Audiencias 
Terri[oriales y Provinciales. 


